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NOTIFICACIÓN

1. Miembro del Acuerdo que notifica: COMUNIDAD EUROPEA
Si procede, nombre del gobierno local que participa:

2. Organismo responsable: Comisión Europea - Dirección General de Agricultura y Desarrollo
Rural

3. Productos abarcados (número de la partida arancelaria según se especifica en las listas
nacionales depositadas en la OMC. Podrá indicarse además, cuando proceda, el número
de partida de la ICS): Productos cárnicos y otros determinados productos de origen animal

4. Título y número de páginas del documento notificado: Propuesta de Directiva del Consejo
por la que se modifican la Directiva 77/99/CEE y la Directiva 92/118/CEE en lo que se refiere
a las reglas aplicables a las carnes picadas, las preparaciones de carne y otros determinados
productos de origen animal. Número de páginas: 6.

5. Descripción del contenido: La proposición pretende:
- reemplazar las referencias a la Directiva 88/657/CEE, ya derogada, por las referencias

de la nueva Directiva 94/65/CEE;
- suprimir las disposiciones, que por su carácter temporal, son actualmente superfluas; y
- retirar del marco de la Directiva 77/99/CEE las reglas sanitarias por la preparación de

estómagos, vejigas y tripas, para incluirlas en la Directiva 92/118/CEE

6. Objetivo y razón de ser: La adopción de esta propuesta permitirá una mayor seguridad
jurídica y, al mismo tiempo, en lo que respecta a los estómagos, vejigas y tripas una
simplificación de los procedimientos, sin que por ello se menoscabe el nivel sanitario previsto
en la directiva.

7. No existe una norma directriz o recomendación internacional [X].
Si existe una norma, directriz o recomendación internacional, en lo posible, señálense las
desviaciones:

8. Documentos pertinentes: COM(96) 68 Final. Disponible en FR, EN, ES, NL, DE, IT, DA,
SV, PT, FI, EL

9. Fechas propuestas de adopción y entrada en vigor: Adopción: junio 1996. Entrada en
vigor: el día de su publicación en el Diario Oficial de las Comunidades Europeas

10. Fecha límite para la presentación de observaciones: 20 de junio de 1996

11. Textos disponibles en: Servicio nacional de información [X] o dirección y número de
telefax de otra institución:

.




